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Desde la creación del área de PQRS´D, se viene analizando la percepción del ciudadano, respecto a la respuesta a su PQRSD, el trato de los funcionarios públicos y la evaluación de los canales de contacto habilitados por RTVC para tener un diálogo permanente con nuestros ciudadanos.
Para llevar a cobo este monitoreo y consolidación de la información se han incorporado recursos tecnológicos que ayudan realizar la retroalimentación de estos datos.
Como resultado de estas acciones se describen a continuación los resultados de dicha medición:
Ficha técnica de la medición
A continuación, se consolida la información general de la medición realizada desde el 1 de Octubre  al 31 de Diciembre de 2016, donde se analizó el comportamiento de la satisfacción de nuestro ciudadanos y su percepción sobre la respuesta dada por la empresa a cada una de sus PQR´S dirigidas a  las diferentes área misionales de RTVC, con el fin de identificar aspectos positivos y no positivos (por mejorar), que permitan tomar decisiones para orientar y mejorar los diferentes procesos involucrados en la prestación de un servicio y generación de productos, así como implementar acciones administrativas tendientes a lograr altos niveles de satisfacción de nuestros usuarios.

	Aspecto
	Descripción

	Título del análisis
	Medición de la satisfacción de los Ciudadanos sobre la programación de radio, televisión,  sobre la señal de Radio y televisión entre otros 

	Periodo que comprende 
	Del 1 de Octubre de 2016 al 31 de Diciembre de  2016

	Muestra total (población)
	105 

	Aspecto
	Descripción

	Fecha de iniciación de Encuestas
	1 de Octubre de 2016

	Fecha de terminación de Encuestas
	31 de Diciembre  de 2016

	Información analizada por
	Paula Poveda

	Instrumentos empleados para la medición
	PQRSD
Encuestas de satisfacción enviada a través de correo electrónico
peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co 

	Aspecto
	Descripción

	Procesos que miden satisfacción

	Gestión de atención de cliente ciudadano
	Paula Poveda

	
	Gestión de fonoteca
	Cesar Márquez

	
	Coordinación De Gestión Talento Humano
	 Katherine Cruz Faraco

	
	Subgerencia de Radio 
	Álvaro González
Jaime Monsalve

	
	Señal Memoria - Archivo Audiovisual
	Diana Guaviata

	
	Canal institucional
	Ricardo delgado

	
	Canal Señal Colombia 
	Kelly Lorena Cruz

	
	Subgerencia de Televisión - Gestión de Emisión de Televisión
	Marcela Betancourt –
Alcira Inés Cuchivaguen Coronado

	
	Dirección Tecnologías Convergentes
	Claudia Leal

	
	Oficina Asesora Jurídica 
	Correo de Jurídica (Maria del Pilar Rojas Osorio)

	
	Procesos de Selección 
	Cuenta Licitaciones y concursos 
(Alexandra Orozco)

	Temas que se evalúan en la encuesta
	La atención del funcionario público, la calidad de la respuesta dada a la PQR por RTVC, la inmediatez en él envió de la respuesta, los canales de contacto dispuesto por la empresa para radicar PQRS´D son adecuados a la necesidades  de los ciudadanos.

	Criterios de calificación
	Las respuestas a las preguntas con calificación excelente, Bueno, Malo y regular obtienen esta evaluación por que cumplieron el significado de su gestión:

	Criterios de calificación
	Excelente: Es la satisfacción completa de haber sido atendido de una manera clara, cálida, veras y competente desde el primer momento de contacto con el cuidado hasta la entrega definitiva de su respuesta sobre la necesidad planteada ante RTVC

	
	Bueno: es cuando se resalta lo positivo de la gestión y las actividades realizadas por RTVC para dar una atención plena y excelente al usuario. 

	
	Malo: Es aquello que carece de cualidades positivas sobre la gestación y las herramientas que se ponen a disposición del usuario.

	
	Regular: se refiere que desde el inicio falto algo más en la una atención con el usuario ya sea en la respuesta, en el contacto o través de los canales de cara al ciudadano.   

	
	Las respuestas a las preguntas con calificación SI o NO es una respuesta es definitiva y única sobre lo entregado por RTVC. 
SI: satisface su necesidad 
NO: No satisfizo necesidad

	Fecha de consolidación y procesamiento de datos
	16/01/2017



Aunado a lo anterior, durante el periodo evaluado de Octubre a Diciembre de 2016, 105 ciudadanos   respondieron la encuesta envida por medio electrónicos ( peticionesquenasyreclamos@rtvc.gov.co ).
A continuación, se da a conocer los resultados consolidados de las respuestas emitidas por los ciudadanos a través de la 1 pregunta de la encuesta :
a- ¿Cómo considera la atención brindada por la entidad para dar respuesta a su inquietud?
a- Bueno 
b- Malo
c- Regular




En este periodo de evaluado, el 94 corresponde a un alto nivel de satisfacción por parte de nuestros ciudadanos con respecto a la atención que RTVC les brindo a cada una de las inquietudes expresadas por sus PQRS´D.
De la misma manera, 5 de ellos nos manifestaron por medios electrónicos que la atención de la entidad para dar trámite a su inquietud fue mala y 6 nos contestaron que la atención fue regular. 
En la pregunta número 2 de la encuesta estos fueron los dados siniestrados por los ciudadanos.
¿La información entregada por la entidad da respuesta a su inquietud?	
a- Si
b- No




 


El 96 de los encuestados, considera que la información entregada en la respuesta a las PQRS´D fue Excelente y eficaz porque fue completa y de fondo por parte del funcionario delegado para el desarrollo de la misma, porque en ellas se refleja que domina el tema y lo hace entender empleando palabras claras.  Además, nos manifestaron que durante este periodo evaluado nuestra atención hacia ellos fue diligente y oportuno. Y nueve 9 nos expresó que la respuesta no fue responde a la solicitud, es incompleta, no es confiable y que es confusa. 
En cuanto a la pregunta 3 de la evaluación habla sobre los canales de acceso que ha dispuesto la entidad para los ciudadanos poder hacer sus requerimientos.
 ¿Cómo califica los canales de comunicación y tecnología con los que cuenta RTVC Sistema de Medios Públicos para radicar cualquier inquietud?
a- Bueno 
b- Excelente 
c- Malo 
d- Regular
 


De la misma manera, 72 de los ciudadanos calificaron los canales de comunicación y tecnología con los que cuenta RTVC Sistema de Medios Públicos para radicar PQRS´D como excelentes porque pueden hacer seguimiento al trámite de la solicitud.  Igualmente, 24 de ellos evaluaron los canales de acceso como buenos, 5 contestaron que eran regulares y 4 de los encuestados que eran malos. 
Así mismo, es importante mencionar que la información que nuestros ciudadanos nos dan tendrán el tratamiento dispuesto en la ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1377 de 2013, como custodio responsable y/o encargado del tratamiento de datos personales, propenderá por la seguridad y confidencialidad de los datos sensibles o personales que se hayan recogido y tratado en operaciones tales como la recolección, almacenamiento, uso, circulación y supresión de aquella información que se reciba de terceros a través de los diferentes canales de recolección de información. 
De la misma manera, en la pregunta 4 de la encuesta se evaluó la atención del servidor público (contratistas y funcionarios de Planta)




 ¿Cómo se sintió atendido por el servidor público?
a- Bueno 
b- Malo
c- Regular




De la misma manera, cabe resaltar que 97 ciudadanos que aplicaron la encuesta de satisfacción sobre la atención del servidor público le dan una calificación buena por su actitud, amabilidad, colaboración y por su actitud de servicio. Por otra parte 4 la evaluaron como mala y 4 como regular la atención.





CONCLUSIONES
· Los ciudadanos están satisfechos con la atención que RTVC les da a su PQRS´D porque les damos  una respuesta pronta y muy informativa.
· Los ciudadanos nos describieron así:
· 1° Porque lo hizo.
· 2° porque lo hizo prontamente.
· 3° porque me orientó ante una pregunta muy abierta que hice.
· 4° porque lo hizo respetuosamente.
· 5° porque no fui ignorado.
· Los ciudadanos nos ven como funcionarios que pensamos en ellos al momento de dar trámite a cada una de sus solicitudes por empleamos un lenguaje claro para transmitir el mensaje.
· Porque se ve el esfuerzo en el cumplimiento de los requerimientos y expectativas de los usuarios.
· Los ciudadanos también nos reconocen por nuestra su actitud, amabilidad y colaboración.

TEMAS POR MEJORAR
· Al enviar cualquier tipo de información al ciudadano se debe revisar que está actualizada, completa y que sea la que nos están preguntando para evitar comentarios malos como: una convocatoria muy muy muy atrasada, me mandaron una licitación que venció en junio del 2016.
· Nos Sugieran que seamos más claros en los requisitos que se piden en las convocatorias y evitar que nos digan “no son claras y aparte piden mucha webonada”. 








COMENTARIOS 
A) Señal Colombia es lo mejor. Siempre cuentan con nosotros para sus proyectos. Un modelo que nadie es capaz de seguir.
B) La cordialidad es la base de cualquier medio de comunicación oral o escrito...
C) En mi municipio hace ya casi 8 años que no tenemos su señal de forma gratuita porque la repetidora no sirve.
D) Atendieron mi solicitud en un tiempo razonable
E) Por su actitud, por su amabilidad y colaboración.
F) Atendió de forma oportuna los requerimientos
G) Buen servicio a los empleados
H) La profesional de pqr es muy pila y lidera su área muy buena
I) Me brindo una información oportuna y a tiempo.
J) Uso lenguaje cortes, fue preciso y conciso.
K) respondieron por escrito mi inquietud hubo respuesta positiva al mejoramiento de la señal.
L) Aunque no se ha dado atención completa a mi solicitud, veo que están trabajando para entregarla.
M) Porque recibí una respuesta pronta y muy informativa
N) Excelente atención 
O) Siempre han sido sumamente amables conmigo.

Cordialmente, 

PAULA ANDREA POVEDA GONZÁLEZ 
Área de Atención Peticiones Quejas, Sugerencia, Reclamos y Denuncias










¿Cómo considera la atención brindada por la entidad para dar respuesta a su inquietud?

Buenos 	
94	Mala	

5	Regular 	
6	

¿La información entregada por la entidad da respuesta a su inquietud? 


SI	NO	96	9	

Cómo califica los canales de comunicación y tecnología con los que cuenta RTVC Sistema de Medios Públicos para radicar cualquier inquietud

Bueno 	
24	Excelente 	
72	Regular 	
5	malo 	
4	

¿Cómo se sintió atendido por el servidor  público?
Título del gráfico

Bueno 	
97	Malo	
4	Regular 	
4	
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